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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

5426 ESTRUCTURAS AYLLÓN, S.L.

Doña María del Mar Alejo Rodríguez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social número 37 de Madrid

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 204/11, seguido en este
Juzgado de lo Social a instancia de Pedro Ayllón Huesca, Manuel Bersabé Rubio,
Pedro Ayllón Escobar, Alberto Ayllón Escobar y Jorge Perianes Martín contra la
empresa Estructuras Ayllón, S.L., en ejecución de acta de conciliación de fecha 4
de julio de 2011 se ha dictado decreto de fecha 5 de marzo de 2012 por el que se
declara  a  la  empresa  ejecutada  en  situación  de  insolvencia  por  importe  de
24.838,62 euros en concepto de principal más la cantidad de 4.967,72 euros en
concepto de intereses y costas fijadas provisionalmente.

Madrid, 5 de marzo de 2012.- Secretaria Judicial.
ID: A120013597-1
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